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Providencia Nro. 1010 

Radicación Nro. 76001-31-10-003-2023-00185-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Dra. JENIFFER ORTEGA TABARES, apoderada de la demandante solicita el retiro 

de la demanda de Privación de Patria Potestad.  

 

Establece el artículo 92 del C.G.P en su inciso primero que, el demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

 

Diligénciense por secretaría los formatos de compensación respectivos con 

indicación del nombre de las partes, los números únicos de radicación, grupo, 

fecha y secuencia de reparto y los remitirá de manera inmediata a la dependencia 

encargada del reparto, para las compensaciones a que haya lugar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el RETIRO de la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

en contra del señor JUAN FELIPE OCORÓ GARCÍA, por lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  CANCELAR la radicación y archivar el negocio, previa anotación en 

el libro respectivo.  

 

TERCERO:  DISPONER la Compensación de ley informando a la Oficina de 

Reparto, previa cancelación de la radicación y la anotación 

respectiva. Líbrese la comunicación pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

mailto:J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

 

 

Rad. 76001-31-10-003-2023-00185-00 

Proceso: Privación de la Patria Potestad.  

PFG 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 26 de junio 2023 

 

El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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